
NÜM. 257.-SABAD0 29 DE OCTUBRE DE 1892

DE LA

iaa'ïaaaiâ as
^^ leyet obligarán en la Feninsnla, Me» Balearu i/Ca^ 

Gloria* Aloa veinte días da tv protntdgación, at en eUaanoae 
^^*pu»iere otra cosa,

Se entienda keeha la prointdgaeión el (&i en gne termine la 
''eerción delà ley en la Gacstí oficial.

(Art. 1.’ DBL Cí^DiaO OIVIL VI0S»Ta).

aUSCEICIÓJí PAETICVLAE
Ea Córdoba: Un mes, 8 pesetas,—Trimestre, 8,25.—Seu meses, 

16,50—Un RÚO, 83,
Kdsba DB CÓRDOBA: Un mes, 1 pesetas,—Trimestre, 11,25,—Sois 

meses, 22,50.—Un allo,45.
Número analto, 33 cAnts, de peseta.

Al PUBLICA TODOS DOS DÍA*, BSOBPTO LO* DOUIMOOS

Baa Íejest bráenea y annndoa gae ae tnanden finiHear en 
Ío» BoLETmE3 ÜFicLALRS ae han de remitir al Jefe politizo 
reepeciieo, por enya conducto aepasarán á loa editorea de ice 
mencionados peribdicoa. (Ordrmrs os 2 de Abril, db 8 t 21 
Dii OetOHR« DR 1654.)

f^rasideRcIa de) Consejo de Ministros.

(Qaeeta del dis 27.)
Excmo, Sr,: El Jefa Sa perior de Pa- 

*cio ha comunicado con fecha de ayer 
®1 Exemo, Sr. Ministro de Estado el si- 
Silente parte:

“Excino. Sr.: EI Médico de Cámara 
® guardia, en parte de las tree menos 

’'larto de esta tarde, me dice lo si
guiente:

Exemo, Sr.: Tengo la honra de co- 
'«’’uioar à V. E. que S. M. el Sar

D. G.)j continúa en franca ooavale- 
u®noia.

. ^* M, la BsiNÀ y sus Augustas Hijas, 
®*êuen bien en sa importante salud.
^e Orden de S. M. lo comanico à 

‘ •“. para sa oonocimiento y efectos 
®0n8iguieQ).g^ pigg guarde a V, E. mu- 
® ®8 aùo8. Real Alcázar de Sevilla 26 
^® Octubre de 1892.—El Jefe Superior 
• Ealaaio, el Duque de Medina Sído-
*^ Sr. Mini tro de Estado.^

GOBIERNO CIVIL
PfiOVINCIA DE CORDOUA

Circular núm. 643
^ ®®gúu participa don Pelayo CoiTea, 
j^ coinunioaoidu fecha 24 del actual, 

tomado posesión del cargo do Ad- 
gjj'**®''’^*^®*’ principal de Correos en 
Ha ^™^*'^®ia, para el que ha sido 

.«ibrado por R. 0. de 22 del co- 
'■*011 te.

Uo qua gg j^ggg Publico por medio do 
Aperiódico oficial para general co- 

’^‘iráoba 28 de Octubre de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

AYUNTAMIENTOS

Aguilar
b. g. Ííiun, 605

•^Pericio y Aparicio, Alcalde de

^Hándo se depositada por orden de

esta Alcaldía en poder de Rafael Na
varro Jiménez, do estos vecinos, nn 
burro, coyas señas se detallan á con
tinuación, encontrado el día 14 del ac
tual en al pago denominado Huertas 
de Zoñar, de este término, se anuaoia 
al público portres días consecutivos en 
el Boletín Oficial de la provincia, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 

- Real orden de 8 de Septiembre de 1878, 
: para que las personas que ae crean oon 
1 derecho á su reclamación, la deduzcan 
, en el término de treinta días, á contar 
j desde la fecha de sn publicación.
1 Aguilar 22 de Octubre de 1892.—R. 

Aparicio.
Reseña

Edad 18 años, pelo platero, alzada 
un metro 32 centímetros, sin hierro y 
calzado.

Montemayor 
Núm. 615.

Año de 1892 ó 93
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento de esta villa en el 
primer trimestre del año económico 
de 1892 à 93, formado por el que 
adscribe, Secretario del mismo, en 
cumplimiento á lo que dispone el ar
tículo 109 de la ley orgánica munici
pal vigente.

En EL LIBUO OAPITÜLla
Sesión ordinaris sin efecto del día 2 de Julio 

Presidencia
Í del primer Teniente de Alcalde

D. Antonio Galán Nadales
No habiéndose reunido número su

ficiente de señores Concejales para to
rnar acuerdo, el señor Presidente dis
puso que se hiciera constar dicha cir- 
ounstancia y que so citase para cele
brar dicha sesión el día 4 del corrien
te, conforme al articulo 104 de la ley 
municipal.

j Sesión ordinaria dal día 4 de Julio en equí- 
j valencia da la de! Jia 2 del mismo

Presidencia del 3r. Alcalde D. Agustín 
i Moreno Diaz
t Abierta 1a a?alóii se dió lectura del ao 

ta de la anterior, que no tuvo efecto por 
falta de número de señorea Concejales, 
y de la del día 25 de Junio próximo an

terior, que fueron aprobadas, y previas 
las formalidades legales se tomaron por 
el Ayuntamiento los acuerdos siguien
tes:

Quedar enterado de las gestiones 
practicadas por el Sr. Alcalde para el 
cobro de dos mil seiscientas cinco pe
setas de recargos municipales sobre te- 
rritc'ial de años anteriores.

Quedar también enterado de la apro
bación del expediente instruido para 
hacer efectivo el cupo de Consumos, y 
de que la Superioridad á la vez autori
za la subasta á la exclusiva del grupo 
do alcoholes, aguardientes y licores.

Proponer al señor Administrador de 
Contribuciones, la anulación de la su
basta verificada para el arriendo del 
grupo de carnes, en atención á que el 
arrendatario don Epifanio Solano, no 
ha garantido el arriendo, y manifiesta 
que carece de bienes para hacerlos, pi
diendo autorización si se accediera á lo 
pretendido, para incluir el importe do 
dicho grupo en el reparto de Consu
mes y para devolver al don Epifanio 
Solano, el depósito que constituyó para 
tomar parte en el remate.

Enseguida y teniendo en cuenta la 
autorización concedida al Ayuntamien
to para arrendar á la exclusiva el gru
po de alcoholes, aguardientes y licores, 
Ia Curporaoión procedió á formular 
y formuló las condiciones para dicho 
arriendo, que 8e verificará el día cator
ce del corriente, con sujeción á ¡o que 
«obre el particular determina el capí
tulo 10 del Reglamento vigente, esta
bleciendo como tipo para la subasta la 
cantidad de setecientas veinticuatro pe
setas uinoueutA céntimos de cuota para 
el Tesoro, la que,aumentada con el tres 

i por ciento para cobranza y conducción, 
¡ más el recargo municipal del ciento por 

ciento sobre la misma, asciende en to
talidad á la suma de mil cuatrocientas 
setenta pesetas setenta y cuatro cénti
mos.

Enterado el Ayuntamiento de que 
1 en las dos subastas celebradas para el 
• arriendo del arbitrio sobre el uso obli 
; gatorio de las pesas y medidas, no se 

hablan presentado licitadores, acordó 
que se recaudara por cuenta del muni
cipio, nombrando para que lo verifica-* 
sen á Francisco Vicente Díaz Nada
les y Juan Bautista Alcántara Moreno, 
de estos vecinos, oon el haber diario de 
una peseta cada uno de ellos, pagadas 
del capítulo de Imprevistos del Presu
puesto actual, estableciendo las condi
ciones en que aquellos hablan de veri
ficar la cobranza.

También acordó el Ayuntamiento los 
particulares siguientes:

Que ae unan al presupuesto ordina
tio los documentos que pide el Sr. Go
bernador civil, y que pase à la Junta 
municipal para su revisión, conforme 
á la Real orden de 22 de Febrero úl
timo.

Que ae amillara á nombre de Salva
dor Garrido Blanco, de estos vecinos, 
la casa núm. 59, de la calle Rambla, de 
esta villa, oon la reserva propuesta por 
la Junta pericial, y que se le expida el 
certificado que solicita para presentar
lo en el Registro de iá propiedad, con 
la información posesoria que acompañó 
á su instancia,que le será devuelta.

Confirmar en el el cargo de oficial 
temporero de esta Secretaria, con el 
haber diario de una peseta cincuenta 
céntimos, pagados del capítulo de im- 
prepistes del presupuesto actual, á don 
Salvador Castro Luque, vecino de esta 
villa.

En EL LIBRO DEL PÓSITO
Sosión ordinari.! del día 4 da Julio 

Presidencia del Alcalde D. Agustín
Moreno Díaz

Dada lectura al acta de la anterior 
que tuvo tugar’el 18 de Junio próximo 
pasado, fué aprobada.

Euseguida, y enterado el Ayunta
miento de que en el tercer remate cele* 
brade el día 30 de Juolo para elarrien- 
do de los locales y Casas del Pósito, 
tampoco se habían presentado licitado 
ros, por unanimidad acordó que por 
ahora no se hicieran más gestiones pa
ra el arriendo de dichos predios.

También acordó la Oorporación, é 
propuesta del Sr. Alcalde, que se pro-
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eedíera al cobro de loa deaoubiertos del 
Pósito, en la forma que determina el 
reglamento da 11 do Junio de 1878, 
dictado para la ejecución de la ley de 
26 de Jimio de 1877, señalando como 
plazo voluntario para los reintegros, 
hasta el dis 30 de Septiembre de este 
año, y que se diera parte cada quince 
días de los ingresos al Sr. Gobernador 
oivil.

En BE LIBE o CaPITULAE ' 
Sesión ordinaria del día 9 de Julio 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Agustín
Moreno Diaz

Leida el acta de la anterior fué apro* 
bada, y se levantó la sesión por no ha
ber asuntos da que tratar, después da 
haberse dado lectura á los Boletines Ofi
ciales da 1.1 semana, y de acordar el 
cumplimiento de las dispoeioiocea que 
contenían.

En BL LIBRO DE LA JuNTA MUNICIPAL 
Sesión extraordinaria del 9 de Julio 

Presidencia dei Sr. Alcalde D. Agustín
Moreno Díaz

Esta sesión tuvo por objeto la revi' 
sión y votación del presupuesto ordi- 

«nario de este ejeroioio, cumpliendo lo 
ordenado por el Sr, Gobetnador civil, 
y las prescripciones de la Real orden 
de 22 de Febrero último, quedando en 
su virtud reducidos los gastos, á trein
ta y nueve mil ciento setenta y dos pe
setas y ochenta y nueve céntimos, y 
nivelado dicho presupuesto por ascen
der los ingresos á otra igual can
tidad.

En BL LIBRO DEL PÓSITO 
Sesión ordinaria del día 9 de Julio 

Presidencia del Alcalde D. Agustín 
Moreno Díaz

En esta sesión, después de darse lee 
tura al acta de la anterior, que faé 
aprobada, se presentaron al Ayunta
miento las cuentas de ordenación y de 
oaudales del Pósito de esta villa, res
pectivas al año económico de 1891 á 
92, rendidas por los Sres. Alcalde y De
positario, cuyas cuentas, después de 
examinadas al detalle, el Ayuntamien
to por unanimidad acordó fijarías tal y 
como se habían presentado, ó sea; car 
go de paneras, trescientas setenta y 
nueve fanegas treinta y seis cuartillos 
de trigo y la data otra igual cantidad, 
por lo que no resulta existencia alguna 
para el alio siguiente. Cargo del arca, 
mil ochooieatas veinte y seis pesetas 
nueve céntimos. Data, mil setecientas 
noventa y seis pesetas noventa y tres 
céntimos, resultando una existencia pa
ra el año económioo sign ¡ente, de veiu- 
tiu ueve pesetas diez y seis céntimos.

También acordó el Ayuntamien to 
que un ejemplar de estas onen tas pasa
ra el Regidor Slodico,p ara su examen 
y censura, y que se expusieran el pú
blico por término de quince días, deu
do cuenta del resultado.

En EL LIBRO DE LA JuNTA PERICIAL
Sesión extraordinaria dei día 9 de Julio 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Aguotín
MorenoDíaz

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada,ratificándose el Ayuntamien
to, y la Junte en sus acuerdos.

En aegida se dió lectura é la relación

Í 
1

de deudores, y expedientes respecti
vos de Goutribuyentes por Territorial 
del tercer y cuarto trimestres del año 
económico proximo anterior, impor
tantes cuarenta y ocho pesetas un cén
timo, y el .Ayuntamiento y la Junta 
acordaron dederar cobrables las no
tas de los siete centribuyentes que 
comprende aquella relación, y que se 
expusiera al público este acuerdo por 
término de quince dias, para oir recia 
macíones sobre el mismo.

En EL LIBRO Capitular
Sesión ordinaria del dia 16 de Julio 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Agustín
Moreno Díaz

Dada lectura al acta de la sesión an
terior, que fué aprobaría, el Ayunta- 
mieuto.enterado de la autorización con
cedida ni mismo para arrendar á la ex
clusiva el grupo de líquidos, por una* 
nimidadacordó proceder y procedió á 
formular les condiciones,bajo las cuales 
había de tener legar el arriendo el día 
veinte y tres del actual,con estricta su- 
geoión á lo que determina el capítulo 10 
del Reglamento vigente, fijando en to
talidad como tipo para la subasta de 
dicho ramo la su a de nueve mil no
vecientas cuarenta y siete pesetas y 
cincuenta céntimos, en cuya cantidad 
está incluida la cuota para el Tesoro, 
el tres por ciento sobre la misma, para 
cobranza y comí o colón, mas el ciento 
por ciento de recargo municipal.

Enseguida se tomaron también por 
el Ayuntamiento los acuerdos siguien
tes:

Proceder á la formación del expe
diente de loa réditos de las fincas de 
este caudal de Propios enagenadas á 
censo efiténtico y no rendidas hasta al 
día, resaltando de dicho expediente, 
que quedó autorizada por los señores 
Concejales, que la reata liquida de re* 
ferido-s censos en el año económico que 
rige, asciende á mil cuatrocientas se* 
tanta y cobo pesetas cuarenta y nueve 
céntimos.

Aprobar Ias listas reotifieadac de las 
familias que tienen derecho á que se 
les preste asistencia Facultativa gra
tuita, yíambién la da aquellas que tie
nen opción á que se ¡es faciliten medi
camentos gratis, y

Por último, quedar enterado de la 
circular del señor Delegado da Hacien
da, inserta en el Boletín del día 4 

dal actual, dando las graciw á los 
Ayuntamientos que han saldado sua 
cuentas con el Tesoro por el ramo de 
Consumos, figurando el de esta villa 
en la relación que en dicha circular se 
consigna.

E.N EL LIBRO DE LA JcNTA PERICIAL

Sesión extraordinaria del día 16 de Julio 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Agustín

Moieno Díaz
Después de darse lectura al acta de 

la anterior, y de ratifioarse el Ayunta
miento y la Junte en los acuerdos 
adoptados en ella.aeordaron por unani
midad declarar defi niti va mente cobra
bles laa partidas de Territorial im
puestas á los siete contribuyen ¿es que 
constan de la relación que eparess del 
acta del día9 del actual, importantes á 
una suma de cuarenta y ocho pesetas y 

un céntimos, las eriales se han de hacer 
efectivas contra los bienes inmuebles 
de los interesados.

En BL LIBRO Capitular
Sesión ordinaria del día 23 de Joño 

Presidencia
del Sr. Alcalde D, Agustín Moreno Diaz 

Esta sesión solo tuvo por objeto dar 
lectura y aprobar el acta de la anterior, 
por no haber asuntos de que tratar en 
ella.

Sesión extraordinaria del din 27 de Julio 
Presidencia 

delSr. Alcalde D. Agustín Moreno Diaz 
Abierta la sesión, se dió lectura el 

acta de la anterior, que fué aprobada.
Enseguida, y halltmdose también 

preseutes, previa convocatoria, los in- 
dividuo.s que en el casco y radio de es 
tu localidad cosechan las especies com
prendidas en el grupo de líquidos de 
la vigente tarifa de Consumos, se ma
nifestó por el señor Presidente que el 
objeto de la reunión era prooeiler al 
encabezamiento obligatorio de dicho 
grupo, por no haber habido licitadores 
para el arriendo del mismo á la exolu- 
siva, añadiendo que dicho encabeza 
miento había de realizarse conforme á 
lo que determinan loa artículos 107 y 
108 del Reglamento de 21 de Junio de 
1889, y por las disposiciones del capí
tulo 8.° del mismo, á los que se dió lec
tura íntegra.

Enterados y conformes loa concu
rrentes, procedió desde luego el Ayun
tamiento á establecer las condícionea 
en que había de quedar fijado el anca- 
bezamiento, que ae ajustaron ea un to
do á las dispoaicionea legales citadas, y 
en virtud de las cuales el gremio que
dó facultado para recaudar por sí en 
este ejercicio económico la suma de 
nueve mil novecientas cuarenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos, en cuya 
cantidad está incluida la cuota para el 
Tesoro, el tres por ciento de cobranza 
y el ciento por oieuto de recargo mu 
n ici pal sobre aquélla, y obligado en 
cambio, á satisfacer trimeBlroImente en 
este Municipio dos mil cuatrocientas 
oínoueata pesetas y doce céntimus, de
ducido ya el premio de cobranza.

Acto continuo procedió el gremio A 
designar una comisión de su seno, para 
que hiciera efectivo el cupo, y habién
dolo verificado, acordó tsmbióu la for
ma de recaudar el precio que viene 
obligado á satisfacer,con extriota suge- 
c¡ón al citado Reglamento de 21 de Ju
nio de 1889, y se dió por terminado el 
acto, levantándoss la sesión por el se
ñor Presidente.

Sesión ordi natía del día 30 de Julio 
Previdencia

del Alcalde D. Agustín Moreno Díaz
Dada lectura oí acta de la anterior, ! 

se aprobó,ratificándose el Ayuntatnieu- j 
to en los acuerdos tomados cu ella. ‘

Sin dilación, y en cumplimiento á lo 
que disponen los artículos 67 y 68 de 
la Ley municipal vigente y loa demás 
que comprende el capítulo 3.° del tita ! 
lo 2.'* de la misma, se abrió discusión ! 
para designar las secciones en que ha- ]

Ibia de dividírse este término para el 
sorteo do los vocales de la Asamblea 
Í niunícipal, y teniendo en cuenta el un*' 
forme concepto coutribntivo de los ha
bitantes de esta villa, asi como que no 

j existen en la misma industriales cuya 
' importancia exija una sección espeoíalt 

el Ayuntamiento, por unanimidad, 
acordó se formaran cuatro seecioneB, 
elegiéndose de cada una de ellas los 
vocales siguientes:

De la primera, 3,
De la segunda, 2.
De la tercera, 6. 
y de la cuarta, 1.
Con lo que resaltan 11 vocales,igual 

número que el de concejales, dándoeo 
por termiuado el acto después da acor- 
darse también por la Corporaeión qna 
se publicaran las listas de los contribu
yentes que tienen derecho á ser elegi
dos, y ultimadas se procediese á su 
nombramiento, en sesión pública y coi^ 
las formalidades acordadas por la Ley.

Ex E’. LIBRO DEL PÓSITO
Sesión ordinaria del día 30 (le Julio

Presidencia
del Alcalde D. Agustín Moreno Di®*

Leida el acta de la anterior.fuéapro
bada, y enterado el Ayuntamiento ó® 
que en el plazo de exposición al públi
co no se había presentado redamaoion 
alguna contra las cuentas del PÓ9iW 
del año de 1891 á 92,y de que el Ro8^' 
dor síndico proponía Ia aprobación 
los mismas, por nuanímidad acórn 
aprobarías defiaitivamaute sín rep®J^ 
alguno ea lea términos que oóuata 
Is sesión del dia 9 del actual, y qO0 ®® 
remitieran á la Comisión permanent® 
del ramo en esta provincia, per® 
aprobación definitiva.

& ccncÍMÍrJ-

Villanueva de Córdoba
Número 636.

Don Bartolomé Torrico López, Alcalde con® 
titucional de esta villa, j

. Hago saber: que por acuerdo ^^ 
Ayuntamiento de mi presidencia 
contratan en suba'ita pública le® ‘^ , 
de construcción de un retén ®®^ 
en el callejón llamado de Piedras 
leras, cuyo acto tendrá lugar en d ^‘’^^ 
pacho de esta Alcaldía, do doce 
de la tarde del día tres del próximo 
viembre, bajo el tipo de 339 peseta® ^^ 
céntimos, y con sujeción al pll®^® ,g 
condiciones que se halla de maní 
en la Secretatía municipal, ®^“^’,^m 
dose proposiciones con baja de
t-ipo- 00

Para tornar parte en la subasta ^ 
depositará en la Caja municipal ® ^^ 
por 100 de expresado tipo, consista 
en 16 pesetas 96 centimoe, ^®°*^'“j¡0 
que presentar el adjudicatario ^^ 
definitiva en metálico con el 10 por 
del remate. -.jj.

Villanueva de Córdoba 24 de 
bro do 1892.—Bartolomé ToiricO-
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ABilNlSTRAClBB D£ IMPUESTOS Ï PROPIEDADES
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Sr@g@@¿€káe de Propiedades y Dereoixes del Estado

Número 630

MES DE NOVIEMBRE

^KL ACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las 
fechas que se señalan, cuyas cantidades deben, ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados 
estos, procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de 
Julio’de 1877.

Córdoba 25 de Octubre de 1892.—El Administrador, Luis Vich.

Súmoro 

de 
^^0Otaiio

Procedencia Clase de la finca
Pueblo do vaciedad

del deudor
Nombre de los deudores

Pecha de los vencimiontos Plazos

que deben

Importe I 
del 

débita

Pts. Ota.

Término donde radica 

la finca
Oí 
Q
0

WDía MES Año

2301 Cleto Rústica Villafranca D. Antonio Molina Madueño 2
I

Noviembra 1892 10 6205 Córdoba P, 76
143 Urbana Hinojosa Gumersindo Pizarro Pozo 3 n n 18 62 50 Hinojosa 68

1400 Rústica Pedroche Manuel Manos alba 4 « 4 al 10 367 60 Pedroche 76
890 Urbana Córdoba Juan Sánchez Campos 7 16 35 10 .Montilla ft
102 Propios Rústica Torrecampo Miguel Blanco Jurado 

El mismo
»
r

n » 10
10

5170 80
6202 90

Torreoampo 
n

9
ft

El mismo « 10 4500 10 ft ft
El mismo n 9 10 6601 90 ft ft
EI mismo S 9 10 1651 40 9 ft
El mismo » 0 9 y 10 4004 20 ft ft
El mismo 11 n 10 2000 10 71 ft
El mismo n n 10 1800 10 ft 7)
El mismo ír T) 10 1603 30 ft ft
El mismo ff 77 10 1201 20 » 9

Tj El mismo 9 n 10 1300 10 ft 9
El mismo r » 10 1400 10 it ft

1790 Clero Faente Obejana D, José Vizcaya 9 n 20 7 60 Faente Obejana 68
900 Rambla Rafael Lacena Serrano 10 P » 20 30 La Rambla

7§585 Urbana Córdoba Rafael Herrera Baena • fí n n 16 450 Córdoba
634 Rústica Cañete Antonio Moreno Villalba n » n 13 y 14 ’ 95 60 Cañete 9
633 n El mismo n » 14 47 85 ft 9
671 ji El mismo » n 13 y 14 17 60 ft ft
604 El mismo » n » 14 18 86 ft ft

4861 Propios Villv? de Córdoba D. Francisco Rey Cerro íj n 3 76 70 Adamuz ft
271 Estado Urbana Córdoba Wenceslao P. de Castro 15 9 0 9 800 Córdoba ft
970 Clero Rústica Lucena José Artacho Sánchez 18 » ''P 12, 14 y 15 460 76 Lacena ft
685 Estado Cabra Miguel Castro Lopera 22 n 9 166 10 Cabra 9
274 Urbana El mismo » 71 8y9 70 04 ft ft
130 Ciero Córdoba D. Manuel Enríquez Enriquez 24 n H 7 602 90 Córdoba 9

2854 2.” Propios Rustica Priego " Juan de la Cruz Aguilera 25 n 0 8 660 Luque ft
2859 Córdoba Antonio Alvarez n ft 1002 bO ft ft
<664 Villaviciosa Antonio Escobar n r 8 71 10 Villaviciosa ft
4641 El mismo fl ft 8 101 ft ft
4620 El mismo » ft 8 122 ti 9
4522 M

El mismo 9 ft 8 172 80 ft ft
4633 ff El mismo “ JÍ ft 8 130 ft fl
4618 ti El mismo 9 ft 8 110 60 ft 9
4571 » El mismo 9 8 161 ft ft
4653 » El mismo ft 8 131 ft ft
4630 T) El mismo ft 8 150 ft fl
4517 n

El mismo 0 ft 8 141 ft «
/ 2297 Clero ” Córdoba D. Rafael Barroso Lora 26 n ft 19 260 30 Obejo 68

680 Cañete Benito Alguacil Navarro 9 ft 16 26 60 Cañete 76
1633 Beneficencia Cabra Antonio Calvo Guardeño 71 ft 9 706 10 Cabra 9
4495 Propios Joan. José Montea Molina f) ft 9 476 60 n ft
9269
9266 Clero * » Córdoba Manuel Navarro Garcia 

El mismo
27 n

JO

ft
ft

5 al 7
5 al 7

210
121 86

Dos Torres ft
ft

4494 Propios
1»

D. José de Toro Castillo 28 » 7) 6 al 9 208 Lucena »4613 Aurelio Fonceca 9 ft E 143 Villsvioioea
4606 V

El mismí^ ft 6 al E 132 30 Laque
3476
4927
4979
4917
1061

n W Lacena D. Francisco Luque ¡29 » 0 9y iC 80 Lueena 68 
76

ft

ft

Clero
r
W

H
li 

»

Urbana

Córdoba 
n 
n

Lacena

Antonio Martínez Aranda
El mismo
EI mismo
D. Antonio Gallego' Diaz

¡30 

n 
»

11 
n 
rt 
n

ft 
ft 
ft 
ft

E
E
E 
Í

31 2E
42 39
46 2;

180

Cabra
■
■

Lacena
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba
NÚMERO 612.

Relación de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por los dueños ó representantes en el primer trimestre 
del 92-93, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone la Instrucción de 9 de Abril de 1889, con el fin de que re
clame couti'a ellos todo aquel (pe no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado ú los minerales que á continuación se ex
presan:

Córdoba 21 de Octubre de 1892, — El Delegado, Mariano J. Altolaguirre.

Núm. de la 
carpeta re

gistro. Nombre de tos minas.
Término 

donde radican.
Clase 

del mineral
Nombro do los propietarios 

ó explotadores
Trimestre á que 

corresponde

Quin tai os 
métricos ex

traídos Precio

Valor 
íntegro 

YtasTCíiÉs?
2 por 1® 
Pt^s C^

85 Cabeza de Vaca Belmez Hulla 0.* Ferrrocarriles Andaluces 1.’ del 92 93 67683 0 90 69014 1380 30
161 La Torre Idem Idem Idem Idem
86 Marteleña Idem Idem Idem Idem n

184 Trajano Idem Idem Idem Idem n
148 Ana Idem Idem Idem Idem 107000 1926
233 La Pequeña 

San Marcelino
Idem Idem Idem Idem 0 90 96300 '

189 Idem Idem Idem Id em 33600 0 9(9 30150 603
124 San*a Elisa Idem Idem Idem Idem 55267 0 90 49731 30 994 62
458 La Unión Fuente Obejuna Piorno Idem Idem 1360 12 00 16320 326 40
464 ' 8.“ Unión Idem Ídem Idem Idem 9
485 3.*Uni<5n Idem Idem Idem Idem ft M
463 Nueva Unión Idem Idem Idem Idem 7»
490 Julia Idem Idem Idem Idem b.
493 Jorga Idem Idem Idem idem «
494 Manolo Idem Idem Idem Idem
5X6 Victoria Idem Idem Idem Idem
116 La Terrible Belmez Hulla 0.^ Hullera y Metal úrgica Idem 334000 0 46 160300 3006
96 San Miguel Idem Idem Idem Idem 140000 0 46 63000 1260
95 Esperanza Idem Idem Idem Idem 16000 0 45 7200 144

120 Laura Idem • Idem Idem Idem
675 Casiano de Prado Posadas Blenda argentífera Sociedad Santa Bárbara Idem 12300 8’’00 98100 1968
676 Ampliación á Ídem idem Galena idem Idem Idem 1500 60 00 1800' 1800
618 Araceli Vdl.“ del Duque Plomo Sree. Poole y Gallego Idem ’
619 Benilde Idem Idem Idem Idem Í 1800 10 00 18000 360
622 La Esquina Idem Idem Idem Idem
345 San Rafael 3.’ Espiel Carbón Sociedad Iberia Idem J 7300 0 90 6570 131 i®
686 San Francisco Santa Eufemia Plomo Sod.* fundidora Sta. Eufemia Idem ti
571 Laisita Obejo Blenda D. Juan Ma.tuel Guerrero Idem n

7 Santa Justa Espiel Antimonio Compañía El Descuido Idem I Presentaron la relación en 19
648 San Amonio Idem Idem Idem Idem i blanco f
465 Abundancia Fuente Obejuna Plomo D. Gaspar Ñoñez Idem
646 Recompensa á Constancia Posadas Idem Salvador de Casa Gómez Idem

\ Total. . . 13899 72

JUZGADOS

Córdoba
Núm. 6 28.

D. P ran cisco Fernández Vior, Juez de ins* 
truoción del distrito do la dérocha de eata 
capital.
Per la prjjsente ruego y encargo á 

todas laa autori ciades civilea y milita 
res é individuos do la policía judicial, 
procedan á la busca de las cabsllerias 
que ácoutinuaoión se reseñan, que des- 
apareoieron en la mañana del siete del 
actual de las tierras ¿el cortijo llama 
do Haza da Alcántara, en este término, 
y eran de la propiedad de don Juan 
Antonio Rodríguez Criado, vecino de 
Castro del Rio, y caso de ser habidas 
las conduzcan & dispooición de este 
Juzgado cor. la persona ó personas en 
cuyo podar se hallareu, si no acredita 
sen su legítima adquisición.

Dado en Córdoba á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
dos.—Francisco femández.—El ac
tuario, Antonio Ravé del Castillo.

Senas de las caballerías
Una yegua castaña encendida, mar* 

cada y cerrada, herrada en el anee de 
recha.

Otra ídem castaña clara, de seis á

siete años de edad, y con el mismo hie
rro que la anterior.

Otra idem baya ó cerbuna, cabo crin, 
cola negra, cerrada marcada,y herrada 
con el mismo hierro.

Otra idem torda clara, mas de la 
marca, cerrada y herrada en el anca 
derecha.

Uua jaca torda, marca escasa, de 
siete á ocho años de edad, capona, há' 
rrada en el oí anca izquierda, con va
rias cicatrices tapadas con el pelo, en 
la raspa, lomo y cuello,

y un potro castaño, al parecer armi
ñado de los pies, próximo a la marca 
y herrado en el anca derecha.

Osuna
Núm. 632

Don Ratnón Ruiz Yanér, Jaez do instruc
ción de Osuna y an partido.
Por la presente requisitoria y térmi

no de diez dias, que empezarán á con
tarse desde que la presente aparezca 
inserta en la Gace/a de ¿ladrid y Boleti
nes Oftciales de esta provincia y la de 
Córdoba, cito, llamo y emplazo á Mar 
celino Fernández, vecino de Córdoba, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
à fin de que comparezca ante este Juz
gado á prestar inqnieitiva en la causa 
que se le signe por hurto de una yegua; 
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las antoridades y agentes de la 
policía judicial,los primeros dispongan 
y los segundos practiquen diligencias 
en busca de citado Marcelino Fernán
dez, y habido que sea, se remita á la 
cárcel de este partido, á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades con* 
venientes.

Dado en Osuna à veinte y cinco de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
dos.—Ramón Ruiz Yanér.—El Escri
bano, Francisco Ledesma.

Posadas
Número 633,

Don José Garcia Valdecasas, Juez de ius- 
truoción de este partido.
Por la presente, que se insertará en 

la Gacela de Madrid y Boletín Oficial 
do esta provincia y la de Sevilla, rue
go y encargo á toda clase de autorida
des,asi ai viles como militares procedan á 
la busca de la zabalhria, cuyas síñas se 
expresarán, la cual fuá hurtada en la 
madrugada del trece ai catorce dal co
rriente mes, á Juan Gaisado Muro, ve
cino de Fuente Palmera, y caso de ser 
habida la pongan á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo po
der se encuentre, si no acreditan su le
gítima adquisición; y al propio tiempo 
se averigüe á quien pertenezca una 
yegua, cuyas señas también se expre 
sarán, ocupadr al procesado Juan Pe 
ña, y caso de encontrar se, se le baga 
saber que comparezca ante este dicho

Juzgado, á ofrecer la prueba 
justifique y le sea entregada si 10 ®° ^ 
dita; pues asi lo tengo acordado eu 
sumario que con tal motivo iu3^''®^%ô 

Dado en Posadas à 23 de Octubre 
1892.—José G. Valdecasas.—Sl uo 
río, Félix Nogués. ,

Serios de la burra g.
Una burra pelo rucio oscuro» 

diana, de edad de dos años y *®®Kjg, 
lucera y non un lunar blaucoen 1* ® ^¡ 
entra largo, pequeño, sin más hierr 
señal, y el hocico manchado ó® ®®® 
con tinta de los Topógrafos

Idíwi de la y gua ]j 
Una yegua de seis años, •I’jJ’o, j 

marca, herrada de la nalga “®’’®®*^U|sB I 
R, pelo castaño claro, con ®®’j«l*»' 
blancas en los costillares, matada । 
cruz y labrada de la pata izquierdu^^

Monte de Piedad y Ía¡a de Abor>'® 
de Córdoba

El lunes próximo, 31 del <’‘’.*'4®^!) 
teudrá lugar en este Establocitc* ^^^ 
Id subasta de alhajas procedentes ^ ^^^ 
empeños hechos en la Sucursal”. p¡. 
rente los meses de Noviembre ? .^ á 
oiembre ñltimos, y que con 
108 Estatutos ooreaponden vender ^^^ 

El acto de subasta principiare 
10 de la mañana. ^ ^gl

Córdoba 27 de Octubre de ISU^' 
Contador, Manuel Anguita- _
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